
 
 

Rama Judicial del Poder Público 

Consejo Superior de la Judicatura 
Juzgado Laboral Circuito 

Funza - Cundinamarca 

j01lctofunza@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Carrera 6 Nº 14a-42 Piso 2 

_______________________________________________________________________ 

Funza Cundinamarca., Dieciocho (18) de marzo de dos mil veintidós 
(2022) 

 

 

1. Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior mediante 

providencia de fecha 2 de agosto de 2020 (fls. Pdf 8 OneDrive) en la cual 

revocó el numeral 2° de la sentencia.  

 

2. Por secretaría practíquese la liquidación de costas.    

 

 

NOTIFÍQUESE (1),  

 

La Juez,  

MÓNICA CRISTINA SOTELO DUQUE 

 

Gpvb 

ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA – CONTROVERSIAS CONTRATOS 

DE TRABAJO - 252863105001-2016-00779-00 

DEMANDANTE: PIEDAD ROJAS QUIMBAYO  

DEMANDADO: EDUCACION POLIMODAL S.A.S. “EDUPOL S.A.S.” 

 

 

 

mailto:j01lctofunza@cendoj.ramajudicial.gov.co

